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Judicial del Estado, ante la fe del secretario del juzgado, licenciado 
Jesús Rafael Encinas Moreno, quienes presiden la diligencia, que se 
encuentra presentes  y  

 abogados autorizados por la parte actora, quienes 
se identifican con credencial para votar con clave de elector 

 y cédula profesional número  
respectivamente.  

Por su parte, se hace constar que se encuentran presentes 
 representante legal de la 

persona moral  
, y su abogado autorizado , 

quienes se identifican con cédula profesional números  y 
 respectivamente.  

Identificaciones expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
Secretaría de Educación Pública, respectivamente y contienen 
fotografías que coinciden con todos y cada uno de los rasgos físicos 
de sus presentantes, la cual en éste acto les es devuelta por ser de 
su uso exclusivo y personal, dejándose copia cotejada de cada una 
para constancia legal; otorgando bajo protesta de decir verdad como 
generales las siguientes: 

: llamarse como ha quedado 
escrito,  originario de    años 
de edad,  ocupación abogado, con domicilio  

 en  Nuevo León.  
 llamarse como ha quedado escrito, 

 originario de ,  años de 
edad,  ocupación abogado, con domicilio , 

 , Nuevo León.  
: llamarse como ha 

quedado escrito,  originario de , 
 años de edad,  ocupación abogado, con domicilio en 

, colonia , 
Nuevo León.  

 llamarse como ha quedado escrito, 
 originario de  ,  años de 

edad,  ocupación abogado, con domicilio en  
 colonia la , 

Nuevo León.  
Continuando con el desahogo de la audiencia, se procede a 

tomar la protesta de ley a las partes que intervendrán en la presente 
diligencia, para lo cual se les exhorta a fin de que se conduzca con 
verdad en la presente audiencia, haciéndoles sabedores de las 
consecuencias en las que incurren los que declaran falsamente ante 
una autoridad judicial, apercibiéndolos de que en caso que declare 
con falsedad, se daría vista de oficio al agente del Ministerio Público 
respectivo a fin de iniciar la averiguación correspondiente, por tanto, 
en este acto procedo a dar lectura integra de los artículos 249 y 250 
del Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de que se haga 
sabedor del delito y las penas a los que se hace alusión en dichos 
dispositivos, los que se trascriben a continuación:  

“Artículo 249.- Comete el delito de falsedad de declaraciones y en 
informes dados a una autoridad quien, bajo protesta de decir verdad, 
incurra en alguno de los siguientes supuestos:  
I.- El que interrogado por alguna autoridad pública en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad;  
II.- El que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, 
faltare a la verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea 
afirmando, negando u ocultando la existencia de alguna circunstancia 
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que pueda servir de prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, 
o que aumente o disminuya su gravedad;  
(reformada, p.o. 21 de mayo de 2018)  
III.- El que, con arreglo a derecho, con cualquier carácter, faltare a la 
verdad en perjuicio de otro, negando ser suya la firma con que hubiere 
suscrito un documento o afirmando un hecho falso o alterando o 
negando uno verdadero, o sus circunstancias substanciales.  
Lo previsto en esta fracción no comprende los casos en que la parte 
sea examinada sobre la cantidad en que estime una cosa; o falsedad o 
niegue la verdad en todo o en parte.  
(Reformado, p.o. 14 de junio de 2013)  
Además, comete el delito de falsedad quien proporcione datos o 
información a instituciones de seguridad pública o cualquier autoridad 
pública en ejercicio de sus funciones, utilizando internet o cualquier otro 
medio de comunicación telefónico o electrónico, afirmando una falsedad 
o negando la verdad en todo o en parte, así como también la persona 
que permita o facilite su aparato o equipo de comunicación a sabiendas 
de esta circunstancia. para efectos de este párrafo, no se le requerirá la 
toma de protesta de decir verdad que señala este artículo.  
(Reformado, p.o. 14 de junio de 2013)  
Artículo 250.- A los responsables de los delitos a que se refieren las 
fracciones I, III y IV y el último párrafo del artículo anterior, se les 
sancionará con prisión de uno a ocho años y multa de quinientas a mil 
cuotas. en caso de reincidencia, se duplicara la multa.”  
Una vez que le han sido leídas íntegramente y explicadas las 
disposiciones legales anteriores, se les cuestiona por parte de 
esta autoridad a los comparecientes si comprendieron que el 
conducirse con falsedad ante una autoridad judicial en 
funciones podrían ser sujetos a procesos penales y también 
sancionados con las penas previamente señaladas. Ante ello, 
los comparecientes manifestaron que son sabedores y que 
entendieron todo lo dicho, insistiendo en llevar a cabo la 
presente diligencia, enseguida, estando todos de pie, se les 
tomó la protesta de ley en los siguientes términos, a saber:  
“Protestan ustedes conducirse con verdad delante de esta 
Autoridad durante el desarrollo de la presente diligencia, así 
como que todo lo manifestado por escrito, es y será la verdad 
legal”, a lo que respondieron que “si protestamos y nos 
conduciremos con verdad dentro de la presente audiencia”.  
Ahora bien, en otro tema se procede a desahogar la prueba 

confesional ofertada por la parte actora a cargo de la demandada 
 

, quien deberá absolver por conducto de su apoderado 
, para lo cual se le indica al 

absolvente que la contestación de las posiciones deberá ser 
categórica, es decir, en sentido afirmativo o negativo, pudiendo 
agregar las explicaciones que estimare convenientes, apercibida que 
en el caso de negarse a contestar o contestar con evasivas, o dijere 
ignorar los hechos, será declarada confesa en las posiciones que se 
trate, en términos del artículo 275 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.  

Haciéndose constar que se trae a la vista un sobre cerrado 
ofrecido por la parte actora a cargo de la demandada en cita, el cual 
dice contener posiciones, extrayéndose de su interior un pliego que 
consta de 34 treinta y cuatro posiciones, las cuales se califican de 
legales en su totalidad, lo anterior acorde a lo dispuesto por los 
artículos 267 y 268 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Nuevo León.  

Y en tal virtud, se procede a cuestionar a dicho absolvente, 
quien contesta de la siguiente forma:  
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1. No es cierto, lo que es cierto, es lo manifestado en mi escrito 
de contestación.  
2. No es cierto, lo que es cierto, es lo manifestado en mi escrito 
de contestación.  
3. No es cierto, lo que es cierto, es lo manifestado en mi escrito 
de contestación. (se le muestra documento)  
4. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
5. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
6. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
7. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
8. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
9. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
10. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
11. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
12. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
13. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
14. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
15. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
16. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
17. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
18. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
19. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
20. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
21. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
22. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
23. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
24. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
25. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
26. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
27. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
28. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  
29. No es cierto, lo cierto es lo manifestado en mi escrito de 
contestación.  





6 
 

Bajo ese contexto, el abogado de la parte demandada, en uso 
de la voz manifiesta que a virtud de la incomparecencia del 
representante legal de la parte actora éste debe ser declarado 
confeso.  

Petición que el suscrito juzgador tiene a bien desestimar, a 
virtud de que en el auto en que se admitió dicho medio de convicción, 
no se efectuó apercibimiento alguno a la parte actora para el caso de 
incomparecencia en la presente audiencia, tal y como lo prevé el 
artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León. De tal suerte que en términos del artículo 281 de la 
legislación en consulta no es posible acceder a lo peticionado.  

Luego, continuado con la materialización de la presente 
audiencia, en uso de la voz el abogado autorizado por la parte 
demandada, manifiesta su deseo de desistirse de la prueba 
documental vía informe ofrecida a cargo de Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), por conducto de su Administración 
Local de Servicios al Contribuyente de Monterrey, San Pedro Garza 
García y Guadalupe, Nuevo León.  

Petición que es proveída de conformidad, por lo que en este 
acto se le tiene a la parte demandada desistiéndose en su perjuicio 
de dicha herramienta probatoria, lo anterior acorde con el artículo 51 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.  

Aquí es importante resaltar que no es posible pasar a la etapa 
de alegatos, a virtud de que dentro del sumario en que se actúa se 
encuentran pendientes de desahogo la prueba confesional ofrecida 
por la parte demandada y las periciales admitidas en autos, lo cual se 
deja claramente establecido para los efectos legales 
correspondientes.  

En ese contexto, se señalan las 15:00 quince horas del 5 
cinco de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, a fin de que tenga 
verificativo en el local de este juzgado el desahogo de la reanudación 
de la audiencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 641 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.  

En ese sentido se previene de manera personal a la parte 
actora cuando menos el día anterior al señalado para la práctica de la 
audiencia, para el desahogo de la confesional ofrecida a su cargo, 
apercibida de que en caso de no comparecer personalmente y sin 
justa causa a ésta citación será declarada confesa en todas aquellas 
posiciones que sean calificadas previamente de legales por esta 
autoridad, debiendo de acompañar los contendientes identificación 
oficial con fotografía vigente, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 280 y 281 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.  

Luego, se hace constar que desde este momento las partes 
contendientes por conducto de sus abogados, se encuentran 
debidamente notificadas de la fecha y hora señalada con anterioridad 
para la reanudación de la audiencia de pruebas y alegatos, de 
conformidad con el numeral 71 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León.  

Finalmente, se le tiene a la parte demandada anexando sobre 
cerrado que dice contener pliego de posiciones a cargo de la parte 
actora, mismo que en este acto se ordena guardar en el secreto del 
juzgado previa certificación que se levante del mismo y del cual se 
dará vista en la fecha programada para el desahogo de la citada 
confesional. Lo anterior de conformidad con el artículo 271 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.  
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Con lo anterior y siendo las 13:00 trece horas del día de hoy, se da 
por concluida la presente diligencia, firmando la presente para 
constancia legal, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. 
Doy fe. 

[…] 
La resolución que antecede se publicó en el Boletín Judicial número 
7627 del día de hoy. Doy fe.  

El ciudadano secretario. 
 
Segundo: Respecto a la resolución que antecede la parte 

demandada interpuso recurso de apelación, el cual fue admitido 

por esta Sala en los términos precisados en el auto de fecha 13 

trece de enero de 2020 dos mil veinte.  

 

Se ordenó el dictado de la sentencia respectiva, misma que 

es el caso de pronunciar con estricto apego a derecho y; 

 

Considerando 

 

Primero: Conforme lo expuesto en el auto de radicación del 

presente toca de fecha 13 trece de enero de 2020 dos mil veinte, 

esta alzada es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, y la legislación aplicable es el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Nuevo León que contiene las reformas 

publicadas en el Periódico Oficial del Estado en fecha del 8 ocho 

de enero de 2018 dos mil dieciocho.                                                                                                              

   

Segundo: El recurso de apelación se substancia y 

resuelve conforme a los artículos 423, 424, 426 y 432 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León. 

 

Tercero: Se procede al estudio de los agravios propuestos 

por el apelante, a cuyo texto se hace expresa remisión, 

relacionando las alegaciones de inconformidad con las 

constancias que integran el expediente original.  

 

De los agravios hechos valer por el alcista se advierte que 

su inconformidad la hace valer básicamente en que el juez de 

origen desestimó declarar confeso al accionante, quien fue omiso 

en comparecer al desahogo de la audiencia, no obstante de 
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encontrarse debidamente notificado del auto que señaló fecha y 

hora para su desahogo, por lo que dice, tenía pleno conocimiento 

del apercibimiento conminado por el juez. 

 

Así también, refiere que el juez aplicó erróneamente los 

dispositivos 265 y 281 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, al otorgarle una segunda oportunidad al actor de 

comparecer al desahogo conferido a su cargo, subsanando la 

omisión de asistir a la fecha y hora ya fijada, generando con ello 

una ventaja procesal indebida, denotando en consecuencia una 

inequidad procesal, pues en su consideración la parte actora sí se 

encontraba debidamente apercibida y notificada de la fecha y hora 

programada para el desahogo de la audiencia programada. 

 

Siguiendo con los agravios hechos valer, refiere el 

inconforme que la resolución pronunciada por el juez primario 

contraviene lo dispuesto por los artículos 1 y 17 Constitucional, así 

como los numerales señalados en el párrafo que antecede junto 

con el artículo 263 del referido ordenamiento, al no efectuarse el 

desahogo de la prueba confesional a cargo de la parte actora, 

pues dice, contaba con los elementos para hacerlo, aunado a que 

la propia constitución, así como la legislación secundaria lo 

facultan para tal efecto. 

 

Las inconformidades antes reseñadas, son infundadas, 

atento a las consideraciones de derecho que enseguida se 

exponen.  

 

En efecto, si bien es cierto en el auto de fecha 28 veintiocho 

de octubre del pasado año, después de plasmarse la orden de 

prevenir a la parte demandada cuando menos un día antes de la 

fecha señalada para la práctica de la diligencia a fin de que 

compareciera al desahogo de la prueba confesional a su cargo, se 

estableció de manera literal lo siguiente:  

 
“apercibidos de que en caso de no comparecer personalmente 
y sin justa causa a ésta citación serán declarados confesos en 
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todas aquellas posiciones  que sean calificadas previamente 
de legales por esta autoridad…” 
 

Ello no quiere decir que el apercibimiento de ley a virtud del 

cual se apercibió a la parte demandada para que compareciera  el 

día y hora señalado para el desahogo de la confesión a su cargo, 

en el cual se expresó la palabra “apercibidos” es decir en plural, 

pueda hacerse extensivo a la parte actora, pues del contenido 

integral del proveído en cuestión se advierte que el juez de la 

causa únicamente se pronunció con respecto a la prueba 

confesional ofrecida por la actora, tan es así, que el 

apercibimiento, como ya lo habíamos manifestado se hizo 

únicamente a la demandada en los siguientes términos: 

 

“[…] Ahora bien, esta autoridad tiene bien a señalar las 
10:00 diez horas del día 25 veinticinco de noviembre del 
año en curso, a fin de que tenga verificativo en el local de 
este juzgado el desahogo de la audiencia de pruebas y 
alegatos que señala el numeral 641 del código procesal civil 
vigente en la entidad, debiéndose prevenir de manera 
personal a la parte demandada cuando menos el día anterior 
al señalado para la práctica de la audiencia, para el desahogo 
de las confesionales ofrecidas, apercibidos de que en caso de 
no comparecer personalmente y sin justa causa a ésta citación 
serán declarados confesos en todas aquellas posiciones que 
sean calificadas previamente de legales por esta autoridad, 
debiendo de acompañar los contendientes identificación oficial 
con fotografía vigente, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 280 y 281 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. […]” 
 

Es por ello, que no puede considerarse que tal 

apercibimiento pueda hacerse extensivo a la parte actora, pues la 

prevención se dirigió directamente a la demandada, y no a las 

partes, como lo refiere el alcista, motivo por el cual no le asiste 

razón y por ende la determinación adoptada por el juez de la 

causa de negar la declaratoria de confeso, tal y como ya lo dijimos 

es correcta.  

 

Ello, en los términos de lo dispuesto por el artículo 281 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, el cual establece 

que no podrá ser declarado confeso el llamado a absolver 

posiciones, si no hubiere sido apercibido legalmente, lo cual en la 
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especie acontece, pues no existe apercibimiento alguno al 

accionante. 

 

Habida cuenta que de manera implícita, al haber negado el 

juez de origen la declaratoria de confeso, ante la falta del 

correspondiente apercibimiento a la parte actora, de manera 

fáctica e irrestricta, dicho pronunciamiento lo verificó en 

acatamiento, tanto del principio de igualdad procesal, como el de 

seguridad jurídica.  

 

Ello, si consideramos que el primero de los mencionados 

principios  implica que las partes tendrán los mismos derechos e 

idénticas expectativas, posibilidades y cargas procesales; principio 

en cuestión que como ya lo dijimos se observó a cabalidad, pues 

de haber verificado la declaratoria de confeso, se hubiese dado de 

manera negativa un trato diferenciado al actor, pero sobre todo 

contrario a la norma preestablecida para tal efecto.  

 

Pues, ya dijimos que en los términos del artículo 281 del 

ordenamiento adjetivo aplicable al presente asunto, sólo se 

declarara confeso a aquel que haya sido apercibido legalmente, lo 

que en la especie no aconteció, es por ello que no era factible 

hacer declaratoria de confeso alguna, ya que se reitera, se 

hubiese provocado un desequilibrio procesal, generado por la 

aplicación incorrecta de la norma en comento, que sin duda 

ocasionaría una ventaja indebida en favor de la demandada, pues 

pudiera darse el caso de que ha virtud de tal declaratoria se 

allanaría de manera indebida el camino para demostrar su 

defensa, pues la confesión ficta que de ella emanara, se obtendría 

violentando inclusive lo dispuesto en el artículo 280 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, ya que ante la falta de citación 

y por ende de apercibimiento, no se podría calificar a virtud de 

cuales de los supuestos contenidos en dicho dispositivo legal se 

actualizaría, la declaratoria de confeso. 

 

Lo anterior acorde al criterio previsto en la tesis aplicable 

que reza: 
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adjetivo vigente y aplicable al presente asunto, particularmente en 

el artículo 281 antes mencionado, dispositivo que sin duda se 

hubiese transgredido sí el juez ante la falta de legal apercibimiento 

y por ende sin sustento alguno y de manera arbitraria hubiese 

declarado confeso al accionante.  

 

Lo cual sería contrario al principio en comento, pues hay 

que recordar que en los términos del párrafo cuarto del artículo 14 

Constitucional, las sentencias en el orden civil deben emitirse 

conforme a la letra de la ley, o a la interpretación jurídica de la ley, 

y a falta de esta conforme a los principios generales del derecho; 

hipótesis mencionada en primer orden que en el caso en concreto 

es el que se actualiza y que por ende proporciona una franca 

perspectiva de legalidad en la negativa de la declaratoria de 

confeso, pues como ya lo hemos mencionado el contenido de las 

normas que regula la declaratoria de confeso, de manera clara e 

imperativa establecen que no se podrá declarar confeso a persona 

alguna, sino le antecede a tal declaratoria el correspondiente 

apercibimiento, requisito que sin duda es razonable en la medida 

de que a virtud de dicho apercibimiento se pone en conocimiento 

del absolvente la consecuencia a que se hará acreedor para el 

caso de que no comparezca el día y la hora que se le cite para la 

materialización de la prueba confesional a su cargo. 

 

Por lo que si no existe esa conminación por parte de la 

autoridad, no se le puede aplicar al absolvente ninguna 

consecuencia, pues sólo a virtud de tal apercibimiento puede 

conocer la consecuencia natural de su inasistencia.  

 

Al efecto, tiene como sustento orientador, el siguiente 

criterio judicial de rubro y texto siguientes: 

 
 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL 
ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY QUE REGULA DICHO 
ORGANISMO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El principio de seguridad jurídica reconocido en el 
artículo 16 de la Constitución Federal ha sido entendido por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que las 
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Cuarto. Con relación a las costas del juicio, es pertinente 

precisar primeramente que el numeral 93 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, establece que el Superior 

Tribunal de Justicia al confirmar, revocar o reformar las 

resoluciones de primera instancia hará la condenación en costas 

que corresponda, conforme a los artículos que anteceden al 

señalado.  

 

Los dispositivos legales que anteceden al antes precisados 

son el 90, 91 y 92, los cuales respectivamente establecen lo 

siguiente:  

“Artículo 90.- En toda sentencia definitiva o interlocutoria dictada en 
asuntos de carácter contencioso, se hará forzosamente 
condenación en costas, determinando cuál de las partes debe 
pagar a la parte contraria las costas que se le hayan causado en el 
juicio…” 
 
“Artículo 91.- Siempre serán condenados en costas: el litigante que 
no obtenga resolución favorable sobre ninguno de los puntos de su 
demanda y el que fuere condenado en absoluta conformidad con la 
reclamación formulada en su contra.” 
 
“Artículo 92.- Si sólo se obtuviere parte de lo demandado y sólo 
hubiere, en consecuencia, condenación parcial, el pago de las 
costas se decretará a cargo del litigante que, a juicio del juez o 
tribunal, hubiere obrado con mayor malicia o temeridad al sostener 
sus pretensiones.”  
 

Así las cosas, ante la confirmación de la actuación 

combatida, a virtud de lo infundado de los agravios planteados, y 

que por ende habrá de confirmarse el resultado del veredicto 

impugnado, esta autoridad de segunda instancia determina 

condenar al apelante a pagar a su contraparte, los gastos y costas 

que ésta hubiese tenido que erogar con motivo de la tramitación 

del presente recurso de apelación. 

 

Por lo expuesto se resuelve: 

 

Primero: Resultan infundados los agravios hechos valer por 

la persona moral  

parte demandada, en contra de la audiencia de fecha 25 

veinticinco de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, verificada 
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PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SEPTIMA SALA CIVIL  
MONTERREY, N.L. 

 
 
 

por el Juez Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del 

Estado, dentro del expediente judicial número   relativo al  

juicio ordinario civil promovido por    

 en su carácter de representante legal de la persona 

moral denominada  en 

contra de la persona moral  

., en contra de los mencionados demandados; asunto que 

conoce esta Séptima Sala Unitaria Civil, bajo el toca en artículo 

número 327/2019, en consecuencia; 

 

Segundo: Se confirma la audiencia de fecha 25 veinticinco 

de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, verificada en primera 

instancia. 

 

Tercero: Por las consideraciones expuestas en el 

considerando cuarto, se condena a la parte apelante a pagar a su 

contraparte los gastos y costas que hubiese originado con la 

tramitación del presente recurso, previa su cuantificación en 

ejecución de sentencia.  

 

Cuarto: Notifíquese personalmente, comuníquese al 

juzgado de origen. Así en artículo lo resolvió y firma la ciudadana 

Licenciada Karina Emilce Villanueva Briones, Magistrada 

interina de la Séptima Sala Unitaria Civil del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ante la presencia del 

ciudadano licenciado Eugenio Patrocinio González Luna, 

Secretario adscrito a esta Sala quien da fe y autoriza.  

 

            C. Magistrada                                C. Secretario 

La resolución que antecede se publicó en el Boletín Judicial 
número 7660 del día veintitrés de enero del año dos mil veinte. 

 
 

Licenciado Eugenio Patrocinio González Luna. 
El ciudadano Secretario 

 
DATOS DE LA TOCA:  327/2019-A 
JUICIO: JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PARTES  

VS  
USUARIOS TV 
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*TIPO PARTE: Actora  *PARTE: REPRESENTANTE LEGAL DE 
  *USUARIO T.V.:     *FECHA DE ACTIVACIÓN:  

22/07/2019  *PROMOCIONES:  SI     *NOTIFICACIONES: SI 
*TIPO PARTE: Actora  *PARTE:  REPRESENTANTE LEGAL DE 

USUARIO T.V.:     *FECHA DE ACTIVACIÓN:  22/07/2019  
*PROMOCIONES:  SI     *NOTIFICACIONES: SI 
*TIPO PARTE: Demandada  *PARTE:   *USUARIO 
T.V.:     *FECHA DE ACTIVACIÓN:  30/09/2019  *PROMOCIONES:  SI     *NOTIFICACIONES: SI 
 




